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DE LA PROVINCIA'DE VALLADOLIDJ ?
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS^ ^S?^

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.>

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa^rte oficia.!

PRKIDESCIA DEI CONSEJO DE MINiSTÍlOS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia oonti- 
núan en esta Corte sin nove- 
dad en su importante salud.

{daeeta del 12 de Junio de 1902.)

OTRAL
NúM. 2.164.

WNISTERIO DE INSTRDCCION PÍBIICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para ejecución de lo 
dispuesto en el articulo 3.° del 
iíeal decreto do 31 de Mayo últi- 
^0, publicado en la Gaceta del 
1“ del corienie Junio;

S. M. el Rey (Q. D. G.)ha teni
do á bien disponer lo siguiente:

1 .® Los solicitantes sólo po- 
•lí'áu optara! títulocorrespondien- 
^0ála Facultad ó establecimiento 

que hubiesen hecho el ejerci
cio del grado ó reválida.
^J Se concederán también 

Idulos gratuitos correspondien
tes á las enseñanzas de Practican
tes, Matronas y Cirujanos Dentis- 
l^^s ú Odontólogos, como com
prendidas en la Facultad de Me
dicina.

^J La condición de pobreza 

deberájustificarse cumplidamen
te por medio de certificaciones 
oficiales.

4 .® Los Claustros de Profeso
res, teniendo á la vista y muy 
en cuenta las certificaciones que 
justifiquen la pobreza y los mé
ritos académicos de los interesa
dos, formularán la oportuna pro
puesta en lista comprensiva del 
10 por 100 do las instancias 
presentadas.

5 .® Los Decanos, Rectores y 
demás Jefes de los establee imien
tos docentes informarán las pro
puestas formuladas por los Claus
tros.

6 .® El plazo para .solicitarlo 
terminará el 30 de Septiembre 
próximo, día en que finaliza el 
corriente año académico, y po
drán concurrir, sin limitación 
alguna, respecto do cursos aca
démicos, todos los que hasta esa 
focha hubiesen efectuado los 
ejercicios del grado ó reválida y 
no poseyesen el título correspon
diente.

7 .® Las instancias se presen
tarán en los respectivos Centros 
docentes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Junio de 
1902.—C. de Romanones.—Señor 
Subsecretario do este Ministerio. 

(Gaceiííi del 11 de Junio de 1902.)

NuM. 2.028.

MINISTERIO DE LA GDERRA.

Junta calificadora de aspirantes 
à destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes 
que han de proveerse con suje
ción á los preceptos de la ley 
de 10 de Julio de 1885 y Rea
les órdenes de 31 de Mar^s^o y 
23 de Reptiemóre de 1891, es
pedidas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Destinos que pueden obtener fos sargentos, 
cabos y so/dados h'cenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en act/yo, 
teniendo presente las condiciones que para 
cada uno se exijan en la casilla respectiya.

(conclusion).
0A.PITANÍA OENEKAL DE VALENCIA.

65 Diputación provincial de 
Castellón.—Hospital provincial 
en construcción, 2.^ categoría, 
una plaza do Guardaalmncén vi
gilante, con 730 pesetas anuales. 
Se omiten las condiciones exigi
das por no habersa dado cumpli
miento á lo que previene para 
estos casos el art. 3.® de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 
1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

66 Idem de id.—Idem pro
vincial, 1.® categoría, una plaza 
de Enfermero, con 638‘75 id. id.

67 Juzgado do primera ins
tancia de Yecla, Murcia, 1.*^ cate
goría, una plaza de Alguacil, con 
480 id. id. y derechos arancela
rios.

68 Diputación provincial de 
Valencia.—Carreteras provincia- 1 

les, l.“ categoría, una plaza de 
Poon caminero, con 730 id id.; 
han de tenor de veinte á cuarenta 
años de edad sin impedimento 
físico para el trabajo.

69 Audiencia do Albacete, l.“ 
categoría, una plaza de Mozo de 
estrados, con 750 id. id. Tiene á 
su cargo la portería del Palacio 
de [Justicia, aseo y limpieza de 
todo el Tribunal y sus dependen
cias y el cultivo y riego de los 
patios y jardines.

70 Ayuntamiento de Pater
na, Albacete, 1.® categoría, dos 
plazas de Guarda municipal, con 
365 id. id.

71 Idem, 1.® categoría, una 
plaza de Alguacil, con 365 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

72 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de Gandesa, 
Tarragona, 1.^ categoría, una 
plaza de Alguaci!,con 540 pesetas 
anuales y derechos arancelarios.

73 Obras públicas de Barcelo
na.—Carreteras del Estado, 1.® 
categoría, dos plazas de Peón ca
minero, con 2‘25 pesetas diarias; 
han de tener de veinte á cuaren
ta años de edad, sin impedimen
to físico para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN.

74 Obras públicas de Teruel. 
—Carreteras del Estado, 1.® cate
goría, tres plazas de Peón camine
ro, con 2 pesetas diarias; han de 
tener de veinte á cuarenta años 
de edad, sin impedimento físico 
para el trabajo.

MCD 2022-L5



514

CAPITANÍA GENERAL DEL NORTE.

75 Ayuntamiento de El Vi
llar de Arnedo, Logroño, 1.^ ca
tegoría, una plaza de Alguacil, 
y pregonero con 274 pesetas 
anuales.

76 Obras públicas de Santan
der.—Carreteras del Estado, 1.^ 
categoría, tres plazas de Peón ca
minero, con 2 pesetas diarias;han 
de tener de veinte á cuarenta 
añ<)s de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo.

77 Ayuntamiento de Soto de 
Cameros, Logroño, l.** categoría, 
una plaza de Guarda de campo, 
con 365 pesetas anuales y dere
chos de denuncia.

78 Diputación provincial de 
Logroño, 2.^ categoría, una plaza 
de Portero, con 830 id. id.

79 Idem.—Hospital provin
cial, 2.^ categoría, una plaza de 
idem, con 830 id. id.

80 Juzgado de primera ins
tancia de Tolosa, Guipúzcoa l.’^ 
categoría, una plaza de Alguacil, 
con 540 id. id. derechos arance
larios.

81 Ayuntamiento de Valde
govía, Alava, l.“ categoría, una 
plaza de Guardia municipal de 
á pie con 350 id. id.
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA 

VIEJA.

82 Idem de Oviedo, 1.^ cate
goría, una plaza de Guardia mu 
nicipal, con 950 pesetas anuales.

83 Idem, 1.® categoría, una 
plaza de idem, con 859‘25 id. id.

84 Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de León 2.® 
categoría, una plaza de Alguacil, 
con 600 id. id.

85 Idem de id. é id. de Tor
desillas, Valladolid, 1.® catego
ría, una plaza de idem, con 480 
idem. idem.

86 Idem de id. ó íd. de Villa
lón, id. 1.^ categoría, una plaza 
de idem, con 480 id. id. y dere
chos arancelarios. Se omiten las 
condiciones de edad por no estar 
consignadas en la ley de 10 de 
Julio de 1885.

87 Ayuntamiento de Oviedo, 
1.® categoría, una plaza de Peón 
caminero, con 720 id. id.; han 
de tener de veinte á cuarenta 
'años de edad, sin impedimento 
físico para el trabajo.

88 Obras públicas de Zamo
ra.—Carreteras del Estado, 1.® 
categoría, tres plazas do ídem, 
con 2 pesetas diarias ó id. id.

89 Universidad literaria do 
Oviedo, 1.® categoría, una plaza 
de Mozo segundo de aseo, con 
500 id. id.

90 Diputación provincial de

13 de Jumo de 1902.

Oviedo.—-Oficinas del Hospital; 
1.® categoría, u»a plaza de Or
denanza, con 730 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA.

91 Ayuntamiento de Meix, 
Pontevedra, 1.^ categoría, una 
plaza do Portero, 'con 274 id. id.

92 Obras públicas de Ponte
vedra.—Carreterras del Estado, 
1.® categoría, diez y ocho plazas 
de Peón caminero, con 2 pesetas 
diarias; han de tener de veinte á 
cuarenta años de edad, sin impe
dimento físico para el trabajo.

93 Ayuntamiento de Orense. 
—Músico solista de la banda mu
nicipal, 5.® categoría, una ^laza 
do Fliscorno, sin sueldo, y . 720 
pesetas de gratificación.

94 Idem.—Idem, 5.^ catego
ría, una plaza de Clarinete, sin 
sueldo y 720 id. id.

95 Idem.—Idem, 5.® catego
ría, una plaza de Bombardino, 
sin sueldo y 720 id. id.

96 Idem.—Idem de primera 
clase, 5.® categoría, una de Re
quinto, sin sueldo y 540 id. id.

97 Idem,—Idem, 5.® catego 
ría, una plaza de Saxofón, sin 
sueldo y 540 id. id.

98 Idem.—Idem, 5.® catego
ría, una plaza de Cornetín, sin 
sueldo y 540 id. id.

99 Idem.—Idem, 5,^ catego
ría, una plaza de Clarinete, sin 
sueldo y 540 id, id.

100 Idem.—Idem, 5.® catego
ría, una plaza de idem, sin suel
do y 540 id. id.

101 Idem.—Idem de segunda 
clase, 5.® categoría, una plaza de 
Sasofón si bemol, con 360 id. id.

102 Idem.'—Idem, 5.® catego
ría, una plaza de Flauta, sin suel
do y 360 id. id.

103 Idem.—Idem, 5.® cate
goría, una plaza de Clarinete, sin 
sueldo y 360 id. id.

104 Idem,—Idem, 5.® catego
ría, una plaza de Saxofón baríto
no, sin sueldo, 360 id. id.

105 Idem.—Idem, 5.® catego
ría, una plaza de Bajo, sin sueldo 
y 360 id. id.

106 Idem.—Idem, 5.® catego
ría, una plaza de Trombón, sin 
sueldo y 360 id. id.

107 Idem.—Idem, 5.® catego
ría,’una plaza de Bombo, sin suel
do y 360 id. id.

108 ídem.—Idem de tercera 
clase, 5.® categoría, una plaza 
de Trompa, sin sueldo y 178*57 
ídem idem.

109 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de ídem, sin 
sueldo y 178^57 id. id.

110 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Flautín, sin 
sueldo y 178‘57 id. id.

111 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Clarinete, 
sin sueldo y 178‘57 id. id.

112 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de ídem, sin 
sueldo y 178‘57 id. id.

113 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Saxofón, mí 
bemol, sin sueldo y 178'57 id. id.

114 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de idem, sí be
mol, sin sueldo y 178'57 id. id.

115 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Cornetín, sin 
sueldo y 178‘57 id. id.

116 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Fliscorno, sin 
sueldo y 178*57 id. id.

117 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Trombón, sin 
sueldo y 178*57 id. id.

118 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Barítono, sin 
sueldo y 178*57 id. id.

119 Idem.—'Idem. 5,® cate
goría, una plaza do Bombardino, 
sin sueldo y 178*57 id. id.

120 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Onnoven, 
sin sueldo y 178*57 id. id,

121 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Bajo, sin suel
do, y 178*57 id. id.

122 Idem.—Músico educan
do, 5.® categoría, una plaza de 
Clarinete, sin sueldo y 90 id. id.

123 Idem.—Idem. 5.® cater 
goría, una plaza de idem, sin 
sueldo, y 90 id. id. .

124 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Platillos, sin 
sueldo, y 90 id. id.

125 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza do idem, sin 
sueldo y 90 id, id.

126 Idem.—Idem. 5.® cate- 
goría, una plaza do Caja, sin 
sueldo y 90 id. id.

127 Idem.—Idem. 5.® cate
goría, una plaza de Redoblante, 
sin sueldo y 90 id. id.

128 Idem.—Idem, 5.® catego
ría, una plaza do Onnoven, sin 
sueldo y 90 id. id.

129 Idem.—Idem, 5.®catego- 
ría, una plaza de Barítono, sin 
sueldo y 90 id. id.

130 Idem.—Idem, 5.® catego
ría, una plaza de Trombón, sin 
sueldo y 90 id. id.

131 ídem.—Idem, 1? catego^ 
ría, una plaza de idem, sin sueldo 
y 90 id. id.

132 Idem.—Idem, 5.® catego
ría, una plaza de Bajo, sin sueldo, 
y 90 id. id.

133 Idem.—Idem. 5.® catego- 
ría, una plaza de Cornetín, sin 
sueldo y 90 id. id.

COMANDANCIA GENERAL DE MELILLA

134 Junta de arbitrios de Me
lilla, 1.® categoría, una plaza de 
Sereno, con 720 pesetas anuales.

135 Prisión de Chafarinas, 2.® 
categoría, una plaza de Capataz, 
con 750 id, id.

. Notas. 1.“ La-s instancias solici
tando los destinos que se anuncian 
han de tener entrada en este Ministe
rio hasta el día 30 .de Junio próximo, 

2.® Los aspirantes á algún destino 
de los que sc publican en esta relación, 
y que los hayan solicitado anterior
mente, deberán promover nuevas ins
tancias por igual conducto sin repro
ducir copia de su licencia, pues aqué
llas sólo tienen efecto en el mes en 
que se anuncia el destino solicitado, 
á excepción de los sargentos que se 
hallen en activo, para los cuales debe
rán acompañarse-duplicadas copias de 
su filiación totalizadas por fin del mes 
en que se formule la instancia, hasta 
que obtengan destino.

3 .® Los licenciados que habiendo 
obtenido destino soliciten otro, debe
rán acompañar á sus instancias, nue
vas copias de sus documentos, exten
didas en papel de oficio.

4 .® Los individuos que estando em
pleados cesen en su destino, deberán 
acompañar documento oficial, en.el 
que conste la cansa de la cesantía 
cuando soliciten nuevo destino.

5 ." Para solicitar destinos de 3.® y 
4.® categoría, deberán, ácompañar los 
sargentos certificado de aptitud que 
exprese poseé el interesado conoci
mientos superiores á los que se cursan 
en las escuelas regimentales, con no
ta de éíieno para los primeros y de 
mu7/ bueno para los segundos; debien
do expedir dicho certificado para los 
sargentos en activo la Junta del Cuer
po, y para los licenciados las creadas 
por Reales órdenes circulares de 25 de 
Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 
1895, publicadas en la Goleccwn le- 
^is¿aéwu Ag este. Ministerio, números 
398 y 125 respectivamente, según 
preceptúan los. artículos 14 y 15 del 
reglamento de 10 de Octubre de 1885. 

6 .“ Las certificaciones para acredi
tar la conducta y moralidad observada 
por los interesados durante su perma
nencia en filas, y después de separa
dos ó licenciados, han de ser expedi
das por las Autoridades militares, con 
sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden ex
pedida por la Presidencia del Consejo 
de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

Advertencias. l.“ Para evitar sen
sible,s confusiones es indispensable 
que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de 
los destinos que pretendan, el número 
de orden con que aquellos están seña
lados al margen izquierdo de la pre
sente relación, justificando por medio 
de nota consignada en la instancia y 
autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su 
actual situación con relación al último 
destino que obtuvieron por este Mi
nisterio; teniendo presente los intere
sados que, mientras así no lo verifi
quen, figurarán en el último lugar en 
el cOrre.spondiente concurso. _

2 .® Los-que soliciten destinos do 
los incluidos en esta relación tendrán 
presente qúe pueden solicitar^ todos 
aquellos que'según sus condiciones 
especiales les corresponda, con arre
glo á su categoría y años de servicio- 

Madrid 31 de Mayo de 1902.--

{Gíaceta dtil l° de Junio de 1902.)
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516 13 de Junio de 1902.

Núm. 2.132.

Itsoríría de Hatienla lila proviiicia It ïallaloliii.

1? Zona de la Capital.

SeguQido trimestre de 1902.

En las relaciones do descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
9 del actual se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes alsegundo trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletíu Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo dei 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hacióndo- 
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
carrgos con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispueto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 9 de Junio de 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, P. S., 
Nicanor Crespo.—V,° B.° El De
legado, P. 1., S. Gomes.

1/ Zona de Peñafiel.

Segundo trimestre de 1902.
En las relaciones de descubier

tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
9 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes alsegundo trimestredeiactual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lacionen los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y en 
la localidad respectiva con arre
glo á lo dispuesto en el art. 50 de 

la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Publíquese esta 
providencia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia hacióndose 
entrega á la Recaudación de los 
valores, relación y providencia, 
formulándose los oportunoscargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecu
tivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 9 de Junio de-1902. 
—El Tesorero de Hacienda, P. S., 
Nicanor Crespo.—V.® B.® El De
legado, P. L, «y. Gomes.

Zona de Olmedo.
Segundo trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
9 del actual so ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes alsegundotriraestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de ia misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia haciéndo
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 9 de Junio de 1902.

—El Tesorero de Hacienda, P. S., 
Nicanor Crespo.—V.” B.® El De
legado, P. L, S. Gomes.

---- ——^------------
Zona de Medina del Gampo.

Segundo trimestre de 1902.
En las relaciones de descubier

tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
10 del actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien- 
dientes al segundo trimestre del 
actual presupuesto los contribu- 
buyentes que comprende la pre
cedente relación en los dos plazos 
de cobranza voluntaria señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobro sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal yrecargos refe
ridos, se pasará aj apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«BoletinOficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la. Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecutivo.

Lo que que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 10 deJuniode 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, P. S., 
Nicanor Crespo.—V.® B.” El De
legado, P. L, .^. Gomes.

2.” Zona de Medina del Gampo.
Segundo trimestre de 1902.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
10 del. actual se ha dictado ia 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestredelactual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 

recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Publiquese esta 
providenciaenel«Boletiu Oficial» 
de la provincia haciéndoso entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 10 de Junio de 1902. 
—El Tesorero de Hacienda, P. S., 
Nicanor Crespo.—V.® B.® El De
legado, P. 1., S. Gomes.

ADMINISTRAM DE
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.
Núm. 2.137.
VILLALÓN.

Don Isidoro Diez Canseco Cadór
niga, Juez de instrucción de 
este partido.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en las diligencias de 
ejecución de Sentencia en los 
autos civiles sobre demanda inci
dental de pobreza promovida por 
Dona Teresa Martínez Gonzalez, 
para litigar con D. CasimiroMilán 
Fernandez, ambos de esta vecin
dad, se ha acordado en providen
cia de hoy, sacar á pública subas
ta la siguiente finca:

Una casa en el casco de esta vi
lla y su calle de la Zapatería, nú
mero treinta y nueve, que linda 
á la derecha entrando con casa de 
herederos de Pablo Trapote, iz
quierda la de Manuel do Cabo 
Población y espalda las mismas 
del Pablo y el Manuel, valorada 
en mil doscientas cincuenta ^pe- 
setas.

La subasta de expresada fincji, 
tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día dos de 
Julio próximo à las dies, advir- 
tióndose á los licitadores que para 
tomar aparte en ella habrán de 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez^por 
ciento efectivo de la tasación, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras paates 
tes de aquella, que el remate po
drá hacerse à calidad de ceder, 
y que los títulos de propiedad no 
están suplidos.

Dado en Villalón á nueve de 
Junio de mil novecientos dos.— 
Isidoro Diez Canseco.—Licencia
do, Julián Castro.

Imprenta del Hospicio provincial.
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